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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la provincia. Año 87‘5O pts. 
Ui ítoít! Irtoestre 11*25: seoiilri 22'50; año 45 »
toruHn: » 18 : > 88'75, » 87'50 »

Les inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
/•oMcitarán en la Subdirección del Hospicio Pro- 
■dncial, sita en dicho Establecimiento, Pignalelli, 
•súna. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon- 

ancia administrativa referente al Boletín.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

per Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

udai y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
Los números que se reclamen después de transcu- 

rrfdos cuatro díaa desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta. o sea a 25 oéntimoi los 
del afio corriente y a 60 ios de antériorM.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al original 

acompasará un sello móvil de 50 céntimos por cede 
iusereión

Les anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
prwvto abono o cuando haya persona en la capital 
«Meresponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, lasfdel Excmo. Sr. Capitán general de la legión.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco licúen derecho mu» solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hespleio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAEOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios do Africa sujetos a la legifilación peninsular a los Veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bodigo 
e>LR8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 8 
de noviembre do 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOl n t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguieute.
. Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estreeha responaabili- 
dad, de Conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su enciiaderhaeión, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ;

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina ¡ 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
«Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en b u  importante salud.

(Gaceta 7 septiembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista del incremento adquirido por la 
peste bovina en Bélgica, enfermedad extremadamente 
ditusible y mortífera para la ganadería, que ha causado 
gran alarma en todos los países de Europa, motivando 
la adopción de medidas sanitarias de gran rigor, y 
previo informe de la Junta Central de Epizootias,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer:
Primero. Que se reitere el cumplimiento de las 

Reales órdenes de 3o de junio y 27 de septiembre de 
1919 y 8 de mayo último, por las que se prohíbe la 
importación de ganados bovino, ovino, caprino y por
cino de Francia, Bélgica, Holanda, Alemania, Italia, 
Austria, Suiza y Africa.

Segundo. Que por lo que se renere a Bélgica, la 
prohibición alcanza'a todas las especies de animales, a 
las carnes frescas y despojos, piensos, cuernos, pezuñas, 
pelo, lana, etc.

Tercero. También queda prohibida la importación 
de animales bovinos, ovinos, caprinos y porcinos de 
Asia, Turquía, Rusia y Península balkánica, así como 
la lana, pelo, cuernos, pezuñas, etc.

Cuarto. Se prohíbe asimismo la importación en 
España de pieles secas y en verde de los países citados 
en los párrafos anteriores.

Quinto. Queda sin efecto la Real orden de aó de 
julio último, por la que se autorizaba condicionalmente 
la importación de vacas lecheras de Holanda, cadu
cando los permisos ya concedidos el día 3o de! co
rriente.

Lo que de Real orden participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de septiembre de 1920.—-Es
pada.—Señor Director general de Agricultura, Minas 
y Montes.

(Gaceta 5 septiembre 1920). j
. ..................... - "■!" 1..........   * 

SECCIÓN SEGUNDA
ÍOSIEMO CIVIL DE LA PROVISCU BE IARA60ZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 
en el término municipal de Malanguilla, debiendo por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente, a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Val- 
deparilla, ampliada en la comunicación del 3, y cuyos 
límites constan en la Alcaldía e Inspección provincial, 
que es la zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente. 
Zaragoza, 8 de septiembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o
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SECCIÓN CUARTA
Djlegaoiós ib Eacieria da h pícrissia do MgoH.

20 por 100 de Propios.
4.0 trimestre de 1919-20 genero, febrero y mar\o).

CIRCULAR '
Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 

‘a relación siguiente, no han remitido la certificación 
ae Propios del 4." trimestre del año 1919-20, a pesar de 
las circulares publicadas en ¡os Bo l e t in e s  n.° 264, co
rrespondiente al día 7 de noviembre de 1918, y n? 200 
conespondiente al día 23 de agosto último.

En la última de las citadas, se les concedió un plazo 
aCk d|as Para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo transcunido con exceso el citado plazo, en 
irtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 
1 del art.° 6." del Reglamento orgánico vigente de la 

Administración económico provincial, aprobado por 
Keal decreto de i3 de octubre de 1903, he acordado 
mponera los Alcaldes de los Ayuntamientos negligen- 

US m m- tas que determina Ia escala del art.° 184 de la 
t unic*Pal y que se detallan en ¡a relación siguien- 
pcr n ,CUale.s, deberán satisfacerse en la Tesorería de

a Delegación, dentro del plazo de ro días siguientes al 
que tenga publicación esta resolución en el Bo l e t ín  
1CIAL> despachándose en caso contrario, contra los 

anpr0S0S, correspondiente apremio y sin perjuicio de 
brflrJUm •n e* se,v*c*P) Pues de lo contrario se nom- 
dnm D comisionados que pasen a recoger los citados 
cnon?16!11?5’ devengando las dietas reglamentarias por

a de los ^Alcaldes de ios Ayuntamientos morosos.
sujeción a los artículos 10, n y ¡i3 del Re- 

mipn?ntO J- ^‘^dimientos, pueden los Ayunta- 
p los zpedir la condonación de la multa ante el 

elentisimo Sr. Ministro de Hacienda en el término 
^ qumee días desde la fecha de la publicación del 
Presente en el Bo l e t ín , bien entendido que dicho re- 
«rso no suspenderá la realización délas multas con 

eglo al art. 8." del mismo Reglamento. '
Zaragoza, 4 de septiembre de 1920.—El Delegado de 

Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de 17*5o .pesetas.

n Atea, Bagüés, Bujaraloz, Carenas, Cetina, Cinco 
vó/38!’ CoÍos’ Cuarte, Las Cuerlas, Cunchillos, Fa- 
Malkn m Fréscano> llueca, Inogés, Jarque, 
Mní ’ Mediana. Mequinenza, Monterde, 
va?n r0DMlÍri ° de Gallc80> Navardún, Novallas, Nué- 
Sanr?rPied^9adaí. puef?deluna, Purroy, Sádaba, 
Tobe i TZ den(jrl?’ ?ariü F.uia!ia de Gallego, Saviñán 
VaU,erOruba-de Fr311es, lorrellas,Trasobares, 

al de San Martin, Viilanueva de Jiloca.
Multa de 37'5opesetas.

Almunia, Luna, Mallén, Sástago, Tarazona.

SECCIÓN QUINTA “

d ir ec c ió n g ener al  de o br as públ ic as

nes para optar a la subasta de las obras de la carretera 
de Belchíte a Daroca, sección de Belchite a Herrera, 
trozo 2. , cuyo presupuesto asciende a i68.447‘74 pe
setas, siendo ei plazo de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1922, y la fianza provisicnal de 8.5oo pesetas.

La subasta se verificará en ia Dirección general de 
Ubras publicas, situada en el Ministerio de Fomento 
el día 2 de octubre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones spbre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 2 de septiembre de 1920. — El Director ge
neral: P. D., R. Ochando.

iyulaaisnb de la S, ¡L o Imnorlal Ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento, en cumplimiento de las condi
ciones medíame las cuales se emitió el empréstito para 
la adquisición del Nuevo Mercado, acordó en la sesión 
celebrada el día i.°de septiembre proceder al sorteo 
para la amortización de 16 títulos de 5oo pesetas y 
tío de 5°, que en total importan 16.000, cuyo acto, 
tendrá lugar en la (Jasa Consistorial el día 10 del pre
sente mes, a las doce horas. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 4 septiembre 1920.—El Presidente, M. Ba - 

selga y Jordán.—Por acuerdo de S. E., Mariano B“r- 
dejo.

SECCIÓN SEXTA
Balconchán.

La plaza de Herrero de este pueblo se hallará va
cante desde el día 3o del actual en adelante. Los aspi
rantes a la misma dirigirán sus solicitudes a esta Al
caldía, hasta el día 25 del actual, en que se proveerá, 
previas las condiciones que el agraciado convenga con 
la Sociedad de Labradores de este pueblo.

Balconchán, 7 de septiembre de 1920.—El Alcalde 
Francisco Cortés.

Calmarza.
D. Rafael Cortés Ruiz, Alcalde constitucional de la 

villa de Calmarza;
Hago saber: Que autorizado este Ayuntamiento por 

el Excmo. Sr. Gobernador civil y la Comisión Provin
cial para proceder a la venta en pública subasta de 
una parcela existente en la plaza y un horno de pan 
cocer en la calle de la Rúa, cuyos linderos y el tipo 
de su valoración constan en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día de la subasta, la que tendrá 
lugar el día 5 de octubre próximo y hora de las diez de 
su mañana.

Lo que se hace saber para conocimiento del pú
blico y personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta.

Calmarza, 6 de septiembre de 1920.—El Alcalde 
Rafael Cortés.—P. S. M., el Secretario, Vicente Es
peja.

Ca r r e t e r a s . — Co n s t r u c c ió n
Hasta Jas trece horas del día 27 de los corrientes se ad- 

del xV30 611 el Ne8ociado de Construcciónde Carreteras 
1 1 Ministerio de Fomento y en todos los Registros de 
de 1 Cn Ó" de Fomento de lodos Gobiernos civiles 

la Península, a horas hábiles de oficina, proposicio-

Caspe.
La cobranza voluntaria del 1.® y 2.0 trimestres del 

repartimiento general, formado con arreglo al Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, para el corriente 
ejercicio, tendrá lugar en esta Casa Consistorial los 
días 14 al 18 y 20 al 25 del mes actual, en sus dos 
periodos respectivos.
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Los que deseen aprovecharse de los beneficios de la 
Ley, pueden satisfacer la cuota anual, en período de 
anticipo, con el descuento del 6 por 100.

Caspe, a 6 de septiembre de 1920.— hl Alcalde 
ejerciente, Fulgencio Cirac.

Daroca, , .
En uso de las facultades que me están conferidas 

por el Real decreto de 5 de mayo de 1915, vengo en 
nombrar a D. Epifanio Obón Felipe y a D. Tomás 
Abad Vusté, Agente ejecutivo y Auxiliar respectiva
mente, para seguir los procedimientos ejecutivos de 
apremio por débitos al Contingente Carcelario del 
partido. .

Los Ayuntamientos que deseen evitarse estas res
ponsabilidades podrán efectuar sus pagos hasta el 25 
del actual, pues finado este término se expedirán las 
certificaciones de apremio.

Daroca, 6 de septiembre de 1920.— El Alcalde, behx 
Tallada.

El Frasno.
No habiéndose provisto la titular de Farmacia de 

este pueblo por falta de aspirantes en el último concur
so, para su provisión se anuncia nuevamente por 
tiempo de treinta días, contados desde el en que apa
rezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Consiste su dotación en 356 pesetas por el concepto 
de residencia y servicios sanitarios y el pago de los me
dicamentos suministrados a las veinte familias inclui
das en las listas de la Beneficencia municipal, con suje
ción a la tarifa aprobada por Real orden de 15 de sep
tiembre de 1906 con el 10 por 100 de aumento que 
autoriza la del 27 de octubre de 191$, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal. , .

El agraciado podrá contratar libremente sus servicios 
profesionales con los vepirtos pudientes, epyas igualas 
ascenderán a 3.000 pesetas aproximadamente. Las so
licitudes se dirigirán a esta Alcaldía, durante el expre
sado plazo, pasado el cual se proveerá.

El Frasno, 6 de septiembre de 1920.—El Alcalde, 
Manuel Moya.

• e
Las titulares de Higiene y Sanidad pecuaria y la de 

Inspector de carnes de este Municipio, se hallan va
cantes por falta de aspirantes en el último concurso. 
Las respectivas dotaciones son de 365 pesetas cada una, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal. . .

El agraciado podrá contratar libremente los servicios 
de su profesión y herraje con los propietarios de caba
llerías. . . . ,

Lis solicitudes, documentadas, se dirigirán a esta 
Alcaldía, durante el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. ,

El Frasno, 6 de septiembre de 1920.—El Alcalde, 
Manuel Moya.

Godeños.
Por dimisión del que lo desempeñaba, se halla va

cante el cargo de Alguacil del Ayuntamiento de esta 
villa, con la dotación anual de 3oo pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicho cargo podrán presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 18 del corriente 
mes; pasado dicho plazo se proveerá. ■

Godojos, 6 de septiembre de 1920. — El Alcalde, 
José Alda. (

Go It p.
Se halla vacante la plaza de Practicante de esta villa; 

su dotación consiste en 5o pesetas anuales por Benefi
cencia, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, más 2.000 pesetas anuales, pagadas tam
bién por trimestres vencidos, por la visita, cirugía me

nor, mas rasura y corte de pelo de las cabezas de fa
milia, saliendo aí pago de dicha suma una parte de 
mayores contribuyentes.

Las instancias, debidamente documentadas, a esta 
Alcaldía hasta el i5 del actual, que se proveerá.

Gotor, 4 de septiembre de 1920.— El Alcalde, Ma
nuel López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Galo Sainz Izquierdo, Juez municipal letrado de la 

ciudad de Cariñena, en funciones de primera ins
tancia de la misma y su partido;
Hago saber: Que en expediente incoado en este Juz

gado para hacer efectiva por la vía de apremio la multa 
de 5o pesetas, impuesta al Juez municipal del ter
mino de Codos, D. Tomás Diloy Montañés, se sacan a 
la venta en pública subasta, doce cántaros de vino, em
bargados al mismo, y tasados pericialmente en cincuen
ta y dos pesetas. Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
veinte de los corrientes, a las diez de su manana, debien
do advertirse:

i/ Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. ,

2.® Que para tomar parteen la subasta deberán los 
licitadorés consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del valor del vi
no embargado. .

Dado en Cariñena, a seis de agosto de mil novecien
tos veinte.—Galo Sainz Izquierdo.—-D. S. O., Manuei 
de Lis.

Cnlatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de. 

instrucción del partido de Calatayud;
Hago saber: Que en la ejecutoria de la causa que se 

siguió en este Juzgado con el núm. 55 de 1919, sobre 
hurto, contra Dámaso Moreno Quílez, he acordado sa
car a pública subasta por tercera vez, sin sujeción a ti
po y como de la propiedad del mismo, las fincas si
guientes:

Un campo, sito en el termino de Munebrega, partida 
de Valdejuela, de una yugada de cabida, equivalente a 
57 áreas 21 centiáreas; que linda al Norte con cerro, 
Este y Sur con otro campo de Manuel Gil y Oeste con 
Juan Manuel Monterde: tasado en 25o pesetas.

Una casa, en el pueblo de Munebrega, señalada con 
el núm. 47, de la calle de los Perrillos, de ignorada ca
pacidad superficial; que linda por la derecha entrando 
con camino de la Vega, izquierda con Salvador Aunon 
y espalda con Marcos Sánchez: tasada en 800 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 9 de octubre próximo, a las nueve de su 
mañana; advirtiendo a los licitadorés que no podran to
mar parte en la misma sin depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación y 
que las fincas carecen de títulos y aparecen libres de 
cargas. . ..

Dado en Calatayud, a siete de septiembre de mil no
vecientos veinte. — José Enríquez de Salamanca.
D, S. O., Alfredo Suárez Inclán.

Imprenta de) Hospicio.


